JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

3. INFORMES CREDITICIOS Y DERECHO AL OLVIDO.

3.1. RESPONSABILIDAD POR ERRÓNEA INCLUSION EN BASE DE DATOS 
3.1.2. POR ERROR DEL BANCO: A) EN LA IMPUTACION DE UN PAGO (EN U$ 2002); B) POR DEBITO ERRONEO DE UN IMPUESTO INEXISTENTE; C) POR DEUDA PROVENIENTE DE TARJETA NO SOLICITADA.
A)

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala C, 04/09/2007, Cassadi, Diego Martín c. Visa Argentina S.A. y otro. Publicado en La Ley Online    

SUMARIOS: 

Genera responsabilidad de la entidad financiera demandada la inclusión del actor en una base de datos, como consecuencia de haber aquella considerado impago un saldo en dólares, por convertir los pesos depositados por el actor al tipo de cambio vigente a la fecha de vencimiento del resumen, ocurrida luego de la devaluación. 

Procede la indemnización por daño moral reclamado por el actor, ya que la noticia de su inclusión como deudor en bases de datos circula en plaza con la consabida sospecha de insolvencia e irresponsabilidad patrimonial del perjudicado, lo que es susceptible de generar un estado de angustia y desprestigio

TEXTO COMPLETO: 

2da. instancia. — Buenos Aires, septiembre 4 de 2007.

Estudiados los autos la Cámara plantea la siguiente cuestión a resolver. 

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs. 705/713?

El Señor Juez de Cámara Doctor José Luis Monti dice:

I. Viene apelada la sentencia de fs. 705/713 por la cual la primer sentenciante admitió la demanda deducida por Diego Martín Cassidi contra Bank Boston N.A. a quien condenó a abonarle al actor la suma de U$S 3.370,23 con sus intereses y costas.

II. En su escrito de inicio, el actor afirmó que, a los efectos de cancelar una deuda en dólares contraída mediante su tarjeta Visa en el exterior, habría realizado dos pagos antes del vencimiento del resumen de cuenta. La deuda del actor ascendía a la suma U$S 6.272,29, su vencimiento original estaba previsto para el 7.1.02 y se habría diferido para el 14.1.02 por los sucesivos feriados bancarios que tuvieron lugar en aquella época. Afirmó haber realizado dos pagos, uno el 21.12.01 por $ 5.900 y otro el 4.1.02 por U$S 378 que habrían sido suficientes para cancelar la obligación, habida cuenta la vigencia de la ley de convertibilidad en cuanto establecía la paridad entre pesos y dólares. Sin embargo, la demandada habría tomado el pago de los $ 5.900 al cambio de U$S 1 = $ 1,70. Por eso, el actor inició las presentes actuaciones con el objeto de obtener una indemnización por daño material, la que cuantificó en la suma de U$S 2.809,86 y otra por daño moral, que estimó en U$S 561,37.

III. La demandada reconoció los pagos invocados por el actor, mas afirmó que correspondía imputarlos de acuerdo a la cotización del dólar al día del vencimiento del resumen de cuenta, esto es el 14.1.02, fecha en la que la divisa estadounidense ya no cotizaba a la par sino a una relación U$S 1 = $ 1,70. En ese entendimiento, sostuvo que el pago del actor habría sido incompleto.

IV. La magistrada de la instancia anterior consideró que el pago debía imputarse al momento de su depósito puesto que el actor estaba facultado para cancelar su deuda en cualquier momento, toda vez que los plazos establecidos en los resúmenes eran sólo facilidades otorgadas en beneficio exclusivo de los clientes de la accionada. Por lo tanto, admitió el reclamo por daño material. Asimismo, hizo lugar a la indemnización por daño moral.

V. La sentencia fue apelada por el banco demandado. Éste se agravia por considerar que el pago debe computarse recién al momento del vencimiento de la obligación y no al momento del depósito como afirmó la a quo. También cuestiona la admisión del reclamo por daño moral.

VI. En sentido estricto, la pieza de fs. 370/375 no satisface las exigencias de técnica recursiva previstas en el art. 265, Cód. Proc., ya que no contiene una crítica concreta y razonada de las partes del fallo que la apelante considera equivocadas. El banco recurrente más bien se limita a expresar su discrepancia con lo resuelto por el juez, y reproduce una serie de cuestiones que han sido correctamente abordadas por la primer sentenciante, sin agregar argumento alguno en apoyo de su postura. Tal deficiencia del recurso torna procedente declarar su deserción (arts. 265 y 266 del Código Procesal). Sin perjuicio de ello, a los efectos de otorgar la mayor amplitud posible al ejercicio del derecho de defensa de la accionada trataré la cuestión planteada.

En ese orden de ideas, cabe señalar que en el caso, no correspondía aplicar el pago recién al momento del vencimiento de la obligación. Como bien observó la a quo, en el sub examine existía un acuerdo al que cabe asignar los alcances previstos en el artículo 570 del Código Civil, toda que vez que el banco accionado había habilitado un sistema que permitía al cliente depositar en su cuenta las sumas debidas por el uso de la tarjeta, de modo que, ante la existencia de una deuda, a ella debían aplicarse automáticamente los fondos depositados. Este argumento central de la decisión ha permanecido inmune a la crítica, lo que revela la inidoneidad del recurso.

VII. Por lo demás, los restantes argumentos que ensaya el banco en su recurso resultan estériles para variar el sentido de la decisión. En cuanto a que la juez no habría tenido en cuenta un "elemento fundamental y decisivo que es la financiación o diferimiento de las obligaciones" (ver fs. 932, primer párrafo), no se advierte un agravio atendible. El elemento financiero de la relación se hubiera visto comprometido si el cliente abonara luego del vencimiento de la obligación. Mas ese no es el caso de autos; aquí el cliente había abonado antes y sin ningún descuento por pago anticipado, de modo que no se advierte cómo podrían afectarse negativamente las operaciones del banco. Por el contrario, éste se benefició al disponer de los fondos antes de lo previsto, pudiendo aplicarlos a otros negocios. En tales circunstancias, la pretensión del recurrente nos llevaría al resultado absurdo de dejar en peor situación a quien, habilitado al efecto, abonaba antes del vencimiento que a quien lo hace con posterioridad. En suma, este argumento debe ser rechazado.

Tampoco es atendible el agravio del banco relativo a que la deuda no se habría generado a partir de un consumo sino como consecuencia de una transferencia de dinero a favor de la cónyuge del actor que se hallaba en el exterior. Se trata de un aspecto que carece de atingencia con lo debatido en autos. Además, sería irrazonable propiciar la aplicación de normas destinadas a evitar una fuga de capitales al extranjero respecto de quien envía U$S 6.300 a su esposa que se halla en el exterior y, en todo caso, tales disposiciones sólo afectarían al aquí actor, pero en modo alguno habrían habilitado al banco para imputar los pagos según su conveniencia.

VIII. Finalmente, se agravia el banco accionado por la admisión de una indemnización por daño moral. Considera que ese perjuicio no se encontraría acreditado. Sin embargo, las constancias del litigio son demostrativas del menoscabo que en el plano anímico padeció el actor tras enterarse que aparecía como deudor en los bancos de datos de Organización Veraz S.A., con el consiguiente estado de angustia y desprestigio que ello acarrea. Como he señalado reiteradamente en situaciones análogas, esa circunstancia provoca de por sí un descrédito, porque enseguida circula en plaza la noticia con la consabida sospecha de insolvencia o irresponsabilidad patrimonial de la perjudicada. Es allí donde radica el agravio moral (art. 522 Cód. Civil) que la juez ordenó resarcir, sin que quepa sostener que semejante descalificación pueda considerarse una molestia normal de la vida negocial (ver esta Sala in re "La Loggia, Velia c/Banco Itaú Argentina S.A. s/ordinario", 2.5.01; in re "Martín, José Luis c/Banco Roberts S.A. s/ordinario", 22.12.99; in re "Rabinstein, Roberto Simón c/Banque Nationale de París s/ordinario", 5.3.2004). Por lo tanto, corresponderá desestimar las quejas y confirmar también en este aspecto la sentencia apelada.

IX. Por los motivos expuestos, si mi criterio fuera compartido, corresponderá confirmar la sentencia apelada, con costas a cargo de la recurrente (art. 68, 1er. párrafo, Código Procesal). Así voto.

Por análogas razones, los Señores Jueces de Cámara Doctores Bindo B. Caviglione Fraga y Juan Manuel Ojea Quintana adhieren al voto anterior.

Con lo que termina este Acuerdo, que firman los Señores Jueces de Cámara, Doctores

Buenos Aires, de septiembre de 2007.

Y VISTOS:

Por los fundamentos del Acuerdo que antecede, se confirma la sentencia apelada, con costas a cargo de la recurrente. — Caviglione Fraga. — Monti. — Ojea Quintana. — Ante mí: Jorge A. Juárez.

Es copia del original que corre a fs. de los autos que se mencionan en el precedente Acuerdo.

El Dr. Juan Manuel Ojea Quintana actúa conforme lo dispuesto en la Resolución N° 542/06 del Consejo de la Magistratura y Acuerdo del 15.11.06 de esta Cámara de Apelaciones.

B)

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala A, 23/08/2007, Bua Pombo, Alejandro c. Banco Itaú Buen Ayre S.A. Publicado en LA LEY 09/01/2008, 3    

SUMARIOS: 

La inclusión del actor dentro de un registro de deudores morosos por parte de una entidad bancaria, genera la responsabilidad de ésta por los daños y perjuicios ocasionados al actor si brindó un informe incorrecto, toda vez que aquélla necesariamente debió tomar conocimiento de que los gastos de la tarjeta de crédito que originaron el saldo deudor fueron impugnados y la operación fue anulada, razón por la cual no debió debitar impuestos sobre la suma originada por aquellos conceptos, máxime cuando restituyó al accionante aquel importe mediante un depósito en su cuenta corriente. 
Procede responsabilizar a una entidad bancaria demandada por haber comunicado al Banco Central de la República Argentina información errónea e incluir al actor en un registro de deudores morosos con base en una obligación carente de causa lícita, pues ello importó un obrar culposo, más aún tratándose de un ente comercial que tiene un alto grado de especialidad, lo cual lo obliga a actuar con mayor prudencia y pleno conocimiento de las cosas que se le impone en los términos del artículo 902 del Cód. Civil. 

La conformidad tácita que deriva de la falta de observación de un resumen de tarjeta de crédito debe entenderse como una presunción "iuris tamtum" que no puede prevalecer frente a la obligación del banco de mantener incólumes los derechos del cliente, efectuando créditos y débitos de manera correcta. 

La errónea inclusión del actor en el registro de deudores del sistema financiero, debió provocar zozobras, angustias de espíritu y temores en su persona que merecen un resarcimiento. 

Procede otorgar una indemnización por pérdida de chance de obtener un puesto de trabajo si ello ocurrió debido a la información crediticia errónea que afectaba al actor. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, agosto 23 de 2007.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

A la cuestión propuesta la Señora Juez de Cámara Doctora María Elsa Uzal dijo:

I. Los hechos del caso:

1) En fs. 55/58 se presentó Alejandro Manuel Bua Pombo y promovió demanda por daños y perjuicios contra Banco Itaú Buen Ayre S.A., reclamando la suma de pesos veinte mil ($ 20.000), con más intereses y costas o lo que en más o en menos resultase de la prueba a producirse.

Relató que se desempeñaba como empleado de la entidad bancaria demandada y que ésta depositaba su salario en una cuenta corriente que incluía una tarjeta de crédito "Líder" -que luego fue absorbida por "Visa"-.

Explicó que cuando llegó el momento de la renovación de la tarjeta nunca recibió el nuevo plástico, por lo que a partir de ese momento dejó de utilizarla.

Señaló que a fines del año 2000 fue despedido por el banco debido a una reestructuración, y que éste cerró su cuenta bancaria y dio de baja la tarjeta de crédito, previa deducción del saldo del resumen correspondiente, sin darle el derecho de desconocer o impugnar el mismo, que todavía no le había sido remitido.

Manifestó que frente a esa situación realizó ante Visa el trámite de impugnación pertinente desconociendo determinadas compras que le habían sido imputadas y dijo no haber realizado, puesto que no habría recibido la renovación de la tarjeta.

Siguió diciendo que luego de que Visa reconociera la errónea imputación de gastos, acreditó el dinero en la cuenta corriente ya cerrada y que el banco, admitiendo que las compras no habían sido realizadas por el accionante, pues le habrían entregado la tarjeta a otra persona, le reintegró el dinero por caja.

Indicó que sin embargo, comenzó a recibir resúmenes en los cuales se incluían los impuestos generados por las compras que había desconocido, por lo que efectuó el reclamo ante el banco, donde un empleado le habría manifestado que a la brevedad corregirían el error y procederían a dar de baja la deuda.

Manifestó que en el mes de marzo de 2003 en oportunidad de presentarse en una entrevista laboral, tomó conocimiento de que el banco lo había calificado como deudor de alto riesgo y así lo informó al BCRA, quien lo incluyó en su base de datos. Indicó que esta circunstancia frustró la obtención del empleo al que aspiraba, puesto que de un informe de riesgo crediticio solicitado por la empresa oferente del puesto de trabajo surgía que había sido calificado por el Banco Itaú Buen Ayre como deudor moroso en situación 4 (alto riesgo de insolvencia). Destacó que era una condición para obtener el puesto, que el requirente no poseyera problemas financieros ni judiciales. En consecuencia, reclamó la suma de $ 9.000 en concepto de pérdida de chance y la suma de $ 11.000 en concepto de daño moral.

2) En fs. 82/88 vta. se presentó el Banco Itaú Buen Ayre S.A. y contestó demanda solicitando su rechazo, con costas.

Efectuó una negativa de los hechos invocados en el escrito de inicio y desconoció parte de la documental acompañada (véase fs. 84 pto. B).

Reconoció que el actor había sido titular de la cuenta corriente y de la tarjeta de crédito.

Manifestó no tener injerencia en el trámite de desconocimiento de compras, su investigación y posterior resultado, destacando que ello está a cargo de Visa y alegó desconocer los motivos por los cuales esa firma reintegró los consumos desconocidos.

Adujo que el actor nunca formuló la impugnación de los resúmenes de su tarjeta recibidos a partir de del mes de marzo de 2001 en adelante, por lo que -entiende- que la información brindada al BCRA resultó correcta.

Por último, negó que se den los presupuestos necesarios para atribuir responsabilidad a su parte e impugnó los rubros indemnizatorios pretendidos.

3) Abierta que fue la causa a prueba se produjo aquella de la que se da cuenta en las certificaciones de fs. 259/60 y 265.

II. La sentencia apelada.

En la sentencia de fs. 278/84 la a quo hizo lugar a la demanda y condenó a Banco Itaú Buen Ayre S.A. a abonar a Alejandro Manuel Bua Pombo la suma de $ 12.200, con más intereses calculados a la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a treinta días, si capitalizar, a partir de la fecha de la notificación de la sentencia y hasta su efectivo pago.

La magistrada de grado consideró que "más allá de la postura asumida por la demandada no puede ésta argüir válidamente su desconocimiento del trámite realizado y el resultado de las gestiones dada la interconexión entre los diversos contratos que subyacen en el negocio jurídico de tarjeta de crédito en el que tanto la administradora como la entidad financiera tienen una finalidad común que es el funcionamiento del sistema que hace que todos los contratos individuales que vinculan a cada una de las partes integren un sistema que -aunque no está expresamente previsto en la ley de Tarjeta de Crédito- genera efectos incluso frente a los demás integrantes del negocio". De otro lado, con base en la prueba pericial contable, juzgó que el banco procedió ilegítimamente al debitar el I.V.A. sobre los consumos que habían sido anulados y que ello genera su obligación de resarcir los daños causados.

Respecto del reclamo por pérdida de chance, la a quo consideró acreditado el daño sufrido y la relación de causalidad con el hecho dañoso atribuido al demandado y en consecuencia fijó en la suma de $ 7200 la indemnización por este rubro.

De otro lado, otorgó la suma de $ 5000 en concepto de indemnización por daño moral.

Contra el pronunciamiento de primera instancia se alzaron ambas partes. El actor fundó su recurso mediante el incontestado memorial de fs. 302/3, mientras que la demandada hizo lo propio mediante la presentación de fs. 308/9, contestada por el accionante a fs. 311/12 vta.

III. Los agravios.

a) De la parte actora.

1) En primer lugar se agravia el accionante de la cuantía otorgada por el rubro pérdida de chance. Aduce que la suma reclamada de $ 9000 es la mínima para integrar el rubro y que se obtiene de multiplicar el salario de $ 1800 por un mínimo de cinco meses de trabajo.

2) Objeta, también la cuantía otorgada en concepto de indemnización por daño moral que considera escasa.

3) Por último, se agravia de que la a quo estableciera que los intereses se liquidaran a partir de la fecha de notificación de la sentencia. Entiende que deben calcularse desde la fecha del hecho dañoso o, en el peor de los casos, desde la interposición de la demanda, puesto que -entiende- que de otro modo, la indemnización deja de ser una reparación integral.

b) De la parte demandada.

1) La accionada se agravia de que la a quo considerara que el actor desconoció los consumos que le fueron debitados.

Sostiene que la actora desconoció los débitos frente a Visa, pero no ante el banco y, menos aún, después de recibir los resúmenes de su cuenta.

Aduce que la sentenciante omitió considerar lo dispuesto por el art. 26 de la ley 25.065 y que de la contestación de oficio de Visa surge que el actor no impugnó ninguna operación correspondiente al mes de marzo de 2001.

Concluye en que no le cabe responsabilidad a su parte, toda vez que -entiende- que los débitos han sido consentidos por el actor.

2) Objeta también, que la a quo la condenara al pago de una indemnización por pérdida de chance.

Alega que no se ha demostrado que su actuación haya sido la causa de la no obtención del empleo por parte del actor y que no se acreditó la efectiva pérdida de chance que habría padecido.

3) Por último, se agravia de que la a quo la condenara al pago de una indemnización por daño moral. Considera el daño moral debe ser interpretado en forma restrictiva y cita jurisprudencia sobre el punto.

IV. La solución propuesta.

1) Inicialmente corresponde abordar el primer agravio traído por la parte demandada relativo a la responsabilidad para luego, en su caso, tratar la procedencia y cuantía de los rubros indemnizatorios reclamados.

La defensa de la parte demandada consiste básicamente en que no le cabe responsabilidad por los perjuicios que dice haber sufrido el accionante, toda vez que éste no habría impugnado ante el banco los cargos cuestionados y que tampoco habría impugnado ninguna operación correspondiente al mes de marzo de 2001 y por lo tanto, consentido los débitos.

Ello sentado, señálase que la deuda que determinara la calificación del actor informada al BCRA tuvo origen en el resumen de tarjeta de crédito que obra copiado en fs. 40 -correspondiente al período 1/3/2001 - 29/3/2001- de donde surge un saldo deudor derivado de un débito correspondiente a I.V.A. por la suma de $ 79,60.

De otro lado, no resulta controvertido que el Sr. Bua Pombo haya impugnado ante Visa las operaciones efectuadas en su nombre y que dijo desconocer. Además ello ha sido corroborado mediante la contestación de oficio obrante a fs. 220.

Ahora bien, en el informe pericial contable obrante en fs. 245/54 -que no ha sido impugnado por las partes- el experto al ser interrogado acerca de que si con fecha 9/9/2001 se le reintegró al actor el importe de $ 379,03 anteriormente retenido (preg. N° 5, fs. 250) refirió al Anexo I -donde se detallan los movimientos de la tarjeta de crédito del actor- y explicó que "específicamente se detalla que en el mes de marzo de 2001 (resumen al 29/3/01) se indica como saldo inicial de deuda (...) por $ 25,15 y U$S 379,03". "Las citadas sumas se anulan según el citado resumen por tratarse de "créditos erróneos" quedando entonces saldo inicial de deuda equivalente a $ 0 y U$S 0." "No obstante ello, con relación a los movimientos de la cuenta corriente en pesos N° 000273-100/8 del mismo titular, según copia del extracto por el período comprendido entre el 1° y el 27 de marzo de 2001, se le acreditó en la cuenta del actor $ 404,18 bajo el concepto "Transferencia cdo. Acreedor en T.C." "Dicho monto equivale a la suma de los $ 25,15 + U$S 379,03 (bajo paridad U$S 1 = $ 1, según ley de convertibilidad vigente a dicha fecha)."

A continuación el experto detalló el extracto con los movimientos del período cerrado con fecha 29.03.01, donde se lee un saldo deudor de U$S 79,60 generado por un débito correspondiente a I.V.A. sobre la suma de U$S 379,03.

En su respuesta a la pregunta N° 6 (indicará si el importe reintegrado corresponde a compras que fueron impugnadas y desconocidos los comprobantes) el perito explicó que la sumatoria de los consumos cuestionados (U$S 40,31 + U$S 338,72) resulta en U$S 379,03.

Asimismo, el contador en su respuesta a la pregunta n° 7 (fs. 251) que el I.V.A. debitado al cliente en el resumen cerrado al 29/3/2001 se corresponde al 21% de U$S 379,03 y concluyó en que no correspondería su cobro.

Así las cosas, de lo hasta aquí expuesto puede concluirse en que el banco demandado con fecha 9/3/2001 -véase fs. 78- restituyó al actor -acreditando en su cuenta corriente en pesos- la suma de $ 404,18 correspondiente a la sumatoria de los gastos impugnados efectuados tanto en dólares (U$S 379,03 a la paridad 1 a 1) como en pesos ($ 25,15) y además, conforme se desprende de la documentación acompañada por la demandada, que el accionante posteriormente, con fecha 27/3/2001 retiró por caja la suma restituida, previo cómputo de los ínfimos créditos y débitos que arrojaba esa cuenta (véase fs. 78). Sin embargo, en el resumen correspondiente al período con cierre al 29/3/2001 el banco debitó el I.V.A. correspondiente a los gastos impugnados efectuados en dólares y que habían sido anulados, es decir sobre la suma de U$S 379,03, que generó un saldo deudor de U$S 79,60 que luego evolucionó de la manera que se detalla en el anexo I (fs. 245/47).

Es claro entonces, que la demandada por necesidad debió tomar conocimiento de la operación que fue anulada, todo lo cual se materializó a través de la cuenta abierta en esa misma institución, por lo que no debió debitar el I.V.A. sobre la suma originada por conceptos que habían sido anulados y que el propio banco restituyó al accionante.

Sentando esto, tengo presente que Banco Itaú Buen Ayre S.A. es un ente comercial, que tiene un alto grado de especialidad y, además es un colector de fondos públicos; con obvia superioridad técnica sobre el actor.

Ello lo obliga a obrar con máxima prudencia y conocimiento de su actividad profesional (art. 512, 902 y 909 Código Civil, CNCom., esta Sala, in re; Jinkus, Juan c/ Citibank N.A.". del 15.06.04; ídem, Sala B, in re: "Del Giovannino, Luis G. C/ Banco del Buen Ayre", del 01/11/00, LA LEY y ED, diarios del 12.12.00, cfr. Benélbaz, Héctor A., "Responsabilidad de los Bancos Comerciales..." RDCO 16-503, entre otros).

Consecuentemente, no es dable apreciar la conducta de la accionada con los mismos parámetros que serían aplicables a un neófito, pues su actividad profesional debe ajustarse a un standard de responsabilidad agravada.

Cabe señalar que no se desconoce que el actor no pudo acreditar que hubiera impugnado formalmente el resumen supra referido donde aparecía debitado el I.V.A. sobre consumos anulados ni los posteriores subsiguientes.

Ahora bien, la conformidad tácita con el saldo consignado en un resumen de tarjeta de crédito que se deriva de la falta de observación de ese resumen, debe entenderse como una presunción iuris tantum que no puede prevalecer frente a la obligación del banco de mantener incólumes los derechos del cliente efectuando créditos y débitos de manera correcta.

En este marco, no cabe duda que la entidad bancaria demandada efectuó una calificación del actor con base en una obligación que puede reputarse como carente de causa lícita (art. 502 C.Civ.) y ello importa culpa de su parte. Máxime, teniendo en consideración el deber de obrar con mayor prudencia y pleno conocimiento de las cosas que se le impone en los términos del art. 902 del Cód. Civil, por lo que debe responder en la medida del daño que pueda haber producido.

2) Sentada la responsabilidad de la parte demandada corresponde ahora abordar la procedencia y en su caso, la cuantía de los rubros indemnizatorios reclamados y que han sido materia de agravio.

a) Pérdida de chance.

La pérdida de chance -del francés: ocasión o posibilidad- difiere cualitativa y cuantitativamente del lucro cesante. Podría decirse que el centro distintivo radica en la menor o mayor posibilidad de obtención de las ganancias, respectivamente. Para aplicar tal pauta se debe realizar un juicio de probabilidades que determine qué es procedente: para admitir la pérdida de chance se analiza la frustración de la posibilidad de obtener ventajas; mientras que en el caso del lucro cesante se estudia el fracaso de ellas (cfr. Trigo Represas, Félix - López Mesa, Marcelo, Tratado de la Responsabilidad Civil, t. I, LLBA, 2005-459 y ss.).

La pérdida de chance determinada como tal, es un daño cierto, por tanto resarcible, por el cual se pretende la reparación por la probabilidad de éxito frustrada y a diferencia del lucro cesante, no es más que una consecuencia mediata del hecho ilícito (v. Bustamante Alsina, Jorge, La pérdida de una chance es una consecuencia mediata, previsible y por lo tanto solamente resarcible en caso de incumplimiento malicioso, LA LEY, 1993-D, 207). De allí que la diferencia entre uno y otro rubro estribe en un mayor o menor grado de certeza sobre la producción efectiva de las ganancias; la chance siempre permanece en grado de probabilidad, objetivamente juzgada (cfr. CNCom., Sala C, in re: "Aliaga Echegoyen, Agustín c. Rent a Car Travel Service S.R.L.", del 07/08/1996, JA, 1997-I-157).

De su lado, cuantitativamente el lucro cesante es siempre superior a la pérdida de la chance dada la mayor posibilidad de realización del éxito.

En el sub lite ha quedado acreditado que en fecha 7/3/2003 el actor registraba información histórica de deuda en situación 4 con el Banco Itaú Buen Ayre. Ello de desprende del informe comercial efectuado por la empresa Decidir (véase fs. 32) y de la contestación de oficio obrante a fs. 138 brindada por la misma empresa.

De otro lado, coincido con la a quo en que ha sido probada la búsqueda de personal que efectuaba Estructuras Oeste S.A. y que el actor obtuvo una entrevista para el puesto de trabajo ofrecido (véase fs. 169 y 173).

En efecto, el testigo Juan Pablo Maspero, encargado de recursos humanos de la empresa Estructuras Oeste S.A. manifestó que conoció al accionante en una entrevista laboral en febrero o marzo de 2003 (véase fs. 165 respuesta a las generales de la ley). El testigo declaró que el actor fue preseleccionado para el puesto ofrecido (véase fs. 166 respuesta n° 4) y al ser interrogado acerca de por qué el Sr. Bua Pombo no fue empleado por la empresa, respondió que "en principio se cumplía con casi todos los requisitos, pero el requisito de no tener informes financieros no lo cumplía, ya que en los informes solicitados por la empresa, surgía que tenía una deuda no recuperable, por lo que se le explicó al actor que no le podían dar el puesto de trabajo".

En este marco puede inferirse que el accionante perdió la posibilidad o chance de obtener el puesto de trabajo en la empresa Estructuras Oeste S.A. donde se ofrecía un sueldo de $ 1800 mensuales -fs. 169-, debido a la información crediticia que lo afectaba. Ello acredita el daño sufrido y el nexo causal con el hecho atribuido al banco demandado.

Consiguientemente procede la reparación por pérdida de la chance; empero -como referí- la indemnización no se asimila al beneficio dejado de percibir, sino al importe que determine prudencialmente el juez, de acuerdo a las probanzas aportadas a la causa y a las reglas de la sana crítica (cfr. Belluscio-Zannoni, Código Civil y leyes complementarias, comentado, anotado y concordado, t. II, Ed. Astrea 1987, pág. 716).

En consecuencia, teniendo en cuenta las circunstancias del caso y las constancias de autos he de proponer que se modifique la suma otorgada por el rubro pérdida de chance elevándola a la suma de nueve mil pesos ($ 9000).

b) Daño moral.

Cabe recordar que se ha dicho que, para que resulte procedente la reparación moral, es necesario considerar la repercusión que la acción dañosa provoca en la persona afectada. Las molestias, así como los reclamos extrajudiciales o la necesidad de accionar judicialmente para obtener el reconocimiento de su derecho indemnizatorio, no constituyen daño moral: para que así sea, es menester alegar y probar -razonablemente- la modificación disvaliosa en la capacidad, espíritu del querer o sentir de la supuesta damnificada para, así, admitir tal rubro indemnizatorio (C.N.Com., Sala D, "Sodano de Sacchi c/ Francisco Diaz S.A. s/sum." - 26/5/87). Es que el agravio moral importa una lesión a las afecciones legítimas: entre otras, la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, el honor, la integridad física, los afectos familiares, aunque no cualquier inquietud o perturbación del ánimo derivados de la privación de bienes materiales son suficientes para justificarlo (C.N.Com., Sala B, "Katsikaris, A. c/ La Inmobiliaria Cía. de Seguros s/ ord.", 12/8/86).

En esta línea de ideas pues, no existe necesaria vinculación proporcional entre el daño moral y el perjuicio que afecte la persona de la víctima, pudiendo la indemnización variar en razón de las circunstancias de cada caso (CNCom., Sala D, "Saigg de Piccione, Betty c/ Rodriguez, Enrique", 28/8/87).

El daño moral existe cuando se lesionan derechos de las personas que son extraños a valores económicos y su reparación tiene un carácter resarcitorio y no meramente sancionatorio o ejemplar, en tanto lo que se trata de lograr a través de la indemnización, es una compensación que, en alguna medida, morigere los efectos del agravio moral sufrido (CNCom., Sala C "Flehner, Eduardo c/ Optar S.A.", 25/6/87 —LA LEY, 1987-E, 179—).

Como consecuencia de lo expresado, la reparación del agravio moral, derivado de la responsabilidad contractual queda librada al arbitrio del juez, quien libremente apreciará su procedencia. Sin embargo, se debe conceder con cierta estrictez y es a cargo de quien lo reclama su prueba concreta.

Así las cosas, además de probar la existencia del agravio, debe probarse, de alguna manera, su cuantía o, cuanto menos, las pautas de valoración que permitan al juzgador proceder a la determinación de conformidad con lo que establecen los arts. 522 Cód. Civ. y 165 CPCCN, de otra manera la indemnización podría configurar una confiscación o enriquecimiento sin causa a favor del reclamante (CNCom., Sala E, "Piquero, Hugo c/ Bco. del Interior y Buenos Aires", 6/9/88).

A diferencia de lo que sucede con otros rubros indemnizatorios empero, la acreditación del daño moral no requiere, necesariamente, de elementos que objetiven, mediante pericias médicas o psicológicas, la existencia de un perjuicio físico o psiquiátrico (conf. CNCom., Sala A, "Perez Ricardo Jorge y otro c. Banco Bansud S.A.", del 04.05.06) que, en el caso, tampoco se han producido.

En este marco, sin embargo, no puede obviarse que la base de datos de la empresa Decidir exhibió información referida a una deuda que fue erróneamente atribuida al actor por el banco demandado y ello determinó la frustración de la posibilidad de acceso al empleo que pretendía aquél. Esto debió, por necesidad, provocar zozobras, angustias de espíritu y temores en su persona que merecen un resarcimiento, si bien, adecuado al caso. En efecto, la inclusión indebida, como deudor en situación 4, en los informes que emite una empresa de informes de riesgo crediticio genera un muy plausible perjuicio en la reputación del afectado. Teniendo el perjuicio acreditado, las circunstancias del caso y recurriendo al criterio de estimación prudencial que debe orientar la labor de los magistrados (conf. art. 165 CPCCN) considero adecuado elevar el monto de la indemnización fijada por el juez de grado, la cual se determina a la fecha de promoción de la demanda en la suma de once mil pesos ($ 11.000).

3) Corresponde por último, abordar el agravio de la parte actora referido a la fecha de cómputo de los intereses otorgados en primera instancia.

Al respecto propongo que los intereses se computen desde la fecha de la notificación del traslado de la demanda (26/04/2004 -véase cédula obrante en fs. 70-) calculados a la tasa de interés establecida en primera instancia, que no resultó materia de agravio.

Ello así, toda vez que desde entonces quedó determinada la pretensión que fue resistida por la accionada, confirmándose con la decisión que nos ocupa la existencia y cuantía de la obligación en la suma líquida y exigible inicialmente pretendida.

En consecuencia, con este alcance habrá de acogerse el agravio en análisis.

4) Por todo lo expuesto propongo a este Acuerdo:

a) Acoger el recurso interpuesto por la parte actora y en consecuencia modificar la sentencia de primera instancia elevando la cuantía de las indemnizaciones otorgadas en concepto de pérdida de chance y daño moral a las sumas de nueve mil pesos ($ 9000) y once mil pesos ($ 11.000) respectivamente y estableciendo que los intereses otorgados habrán de computarse desde la fecha de la notificación del traslado de la demanda (26/04/2004).

b) Rechazar el recurso interpuesto por la parte demandada.

c) Imponer las costas de ambas instancias a la demandada vencida (art. 68 CPCCN).

He aquí mi voto.

Por análogas razones los Sres. Jueces de Cámara Dres. Kölliker Frers y Míguez adhieren al voto precedente.

Por los fundamentos del Acuerdo precedente, se resuelve: a) acoger el recurso interpuesto por la parte actora y en consecuencia modificar la sentencia de primera instancia elevando la cuantía de las indemnizaciones otorgadas en concepto de pérdida de chance y daño moral a las sumas de nueve mil pesos ($ 9000) y once mil pesos ($ 11.000) respectivamente y estableciendo que los intereses otorgados habrán de computarse desde la fecha de la notificación del traslado de la demanda (26/04/2004); b) rechazar el recurso interpuesto por la parte demandada y; c) imponer las costas de ambas instancias a la demandada vencida (art. 68 CPCCN). — Alfredo Arturo Kölliker Frers. — Isabel Míguez. — María Elsa Uzal.

3.1.3. RUBROS INDEMNIZATORIOS. PRUEBA DEL DAÑO. DAÑO MORAL.
A.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala A, 08/06/2006, Canillas, Gustavo F. c. Citibank NA y otro. Publicado en LA LEY 2006-F, 828

SUMARIOS: 

Es improcedente la indemnizaciòn por daño patrimonial con motivo de la errónea inclusión como moroso en la Central de Deudores del Sistema Financiero, si el accionante no ha probado en forma suficiente la relaciòn de causalidad del pretendido daño patrimonial con su errónea inclusión como moroso. 

Un resarcimiento por la caída en la venta de sus productos con motivo de haber sido incluido erróneamente como moroso, es improcedente, dado que no está probada la existencia y entidad del daño invocado, como tampoco existe prueba informativa que acredite el rechazo del otorgamiento de los créditos, estando a cargo del accionante la prueba. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, junio 8 de 2006.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

La doctora Miguez dijo:

I. - La sentencia de fs. 360/368 hizo lugar parcialmente a la demanda por daños y perjuicios y condenó a Citibank NA y a Diners Club Argentina SAC y T. a pagar a Gustavo Fernando Canillas la suma de $39.380 con más los intereses a la tasa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento a treinta días desde noviembre de 1998 fecha en que erróneamente se inhabilitó al actor hasta su efectivo pago.

El juez a quo desestimó la defensa de falta de legitimación pasiva opuesta por Diners Club Argentina fundada en "que no financió las operaciones realizadas por el actor, de modo que no calificó ni informó su situación crediticia. Sostuvo que de los informes producidos por "Veraz Risc" (fs. 34/7) y Fidelitas S.A. (fs. 38/9) surge que el actor figuró calificado por dicha codemandada como "deudor de alto riesgo de insolvencia (4)" durante los meses de agosto y febrero de 1999, en tanto que para marzo, mayo, junio y julio de ese mismo año fue registrado como "irrecuperable" (5). Hizo hincapié en que ésta no había logrado desvirtuar su condición de "calificadora" (art. 377 Cód. Proc.). Agregó que "Veraz" en el informe de fs. 215/7 realizó un pormenorizado detalle de las distintas situaciones de riesgo y, explicó que éstas se obtienen de la Central de Deudores del Sistema Financiero del B.C.R.A. Concluyó que la información de la situación crediticia del actor aparece efectuada por "Diners" quien no ha logrado revertir su posición de "calificadora".

Respecto de Citibank N.A. señaló que admitió que al informar al B.C.R.A. la inhabilitación de otro cliente, Edgardo Atamián, por deudas originadas en la utilización de la tarjeta de crédito "Diners", por un error involuntario comunicó el número de CUIT del actor, que figuraba como perteneciente al citado en primer término, en los registros de Diners. Destacó la falta de seriedad y negligencia del banco en el manejo de su cartera de morosos toda vez que, su equívoco evidenciaba la falta de confronte con sus propios registros supuestamente correctos, antes de elevar al BCRA la información. Concluyó así que, los descuidos y deficientes registros de ambas demandadas fueron la causa eficiente de los perjuicios que experimentó el actor. Asimismo, puntualizó que, mientras ambos accionados difundían dicha información, el Banco de Galicia y Buenos Aires con quien el Sr. Canillas tenía una relación de más de 20 años, otorgaba al actor una calificación "normal (1)" en igual período (informe de fs. 211).

Por ende, responsabilizó: a) al banco porque "tomó" datos sin cotejarlos o chequearlos con sus propias registros, y b) a Diners Club por asentarlos equivocadamente y c) a ambos por no observar la debida prudencia al elevar esta información al B.C.R.A. El magistrado de grado juzgó que ambas codemandadas eran responsables de la indebida inhabilitación del actor en la Central de Deudores del Sistema Financiero del BCRA. Juzgó inexcusable la actitud del banco demandado que atento su naturaleza de comerciante profesional, con alto grado de especialización y con carácter de colector de fondos públicos estaba obligado a obrar con prudencia y pleno conocimiento de las cosas (art. 502, 902 y 909 del C.C.).

Respecto de la reparación del daño material, el actor afirmó que con motivo de adquirir a través del el sistema de "plan canje" un automóvil Ford Escort Rural CLX naftero en la concesionaria Perfecto López & Cía., Ford Credit Cía. Financiera le habría denegado en razón de su condición de moroso incluido en la Base de Datos de Deudores del Sistema Financiero y que por ello, debió abonar parte del precio de $8000 en efectivo (informe de fs. 186/8). El juez a quo ponderó que al haber acordado que la compra se realizaría mediante la financiación de parte del precio, fue facturado el correspondiente al "de lista sin descuento alguno" y con base en las conclusiones del dictamen pericial contable, consideró que no ha podido determinarse qué destino habría dado el actor a esa suma (ver punto 4 en fs. 283/7 y 306). Por consiguiente, fijó este ítem en $1744 equivalente al 8% del precio total de la unidad, que resulta ser el porcentaje máximo de descuento por pago al contado, que le habría correspondido al actor de haber acordado la compra del vehículo sin financiación.

Reclamó el actor el resarcimiento por la "caída en las ventas" prosperó por $29.632, equivalente a la sumatoria de la diferencia de las ventas entre los años 1998 y 1999 y la menor disponibilidad de dinero en efectivo en igual período teniendo en cuenta la extensión temporal de la inhabilitación. Para estimar dicho importe valoró los testimonios de Vienna (fs. 255) y Alonso (fs. 258) así como el detalle de operaciones efectuado por el perito contador en el anexo 1 (fs 283), del que surge que las ventas cayeron significativamente a partir del año 1998 teniendo en cuenta que el total facturado durante dicho año ascendió a $75.886,99 y se redujo a $59.317,40 en 1999, al igual que la disponibilidad de dinero en efectivo que de $18.864,89 mermó a $5800 (conf. Declaraciones Juradas de Bienes personales de fs. 236 y 238). Tampoco pasó por alto, la importante recesión económica que existió en esa época.

Por último, cuantificó en $8000 el daño moral. Por haber permanecido en esa situación durante largos meses por los fundamentos vertidos en el considerando IV (iv).

Rechazó por falta de prueba, el rubro daño "al nombre y a la trayectoria comercial". Consideró que no había acreditado la "trayectoria" de su emprendimiento al no arrimar constancias de "relacionarse comercialmente con Sanatorios y hospitales", ni haber aportado al menos un listado de clientes, facturas, remitos, notas de pedido o alguna publicidad de los servicios que dijo prestar (art. 377 C. Proc., considerando IV (iii).

Declaró abstracto el planteo de inconstitucionalidad del decreto 1570/01 y todas las normas posteriores de pesificación por no encontrarse configurado ninguno de los supuestos de hecho previstos por dicha disposición normativa.

II. - Contra dicho pronunciamiento se alzaron ambas partes. La actora sustentó su recurso con la expresión de agravios de fs. 396/398 que mereció la réplica de fs. 404/6. Por su parte, las codemandadas presentaron el memorial obrante en fs. 389/394 cuyo traslado fue contestado a fs. 399/401.

III. - Recurso deducido por Citibank NA y Diners Club Argentina SAC y T.

1° - En primer término, se quejan las apelantes respecto de la indemnización reconocida por el a quo por el daño patrimonial. Aducen que el juzgante conculcó el principio de congruencia al reconocer un resarcimiento fundado en que el actor se vio privado de un descuento del 8% en el precio del automóvil que adquirió y cuya financiación se vio frustrada, presupuesto fáctico que no fue alegado en el escrito de inicio y que por consiguiente no se encuentra demostrado, toda vez el reclamo se circunscribió al resarcimiento del daño supuestamente irrogado por la pérdida de rentabilidad de los $8000 que intentó financiar, mas no aportó prueba sobre el punto.

Considero que asiste razón a los quejosos en su reproche. El principio de congruencia veda a los magistrados decidir más allá de las pretensiones deducidas por las partes, que en el caso está acotada a lo peticionado a fs. 53 del escrito de inicio. De ahí que, el juez "a quo" al reconocer un derecho distinto al requerido por el interesado lesiona las garantías de propiedad y defensa en juicio de la contraparte (Fallos 249:320, 250:226; 253:412; 207:333 entre otros).

Señalo que el actor no ha aportado elementos de juicio que permitan formar convicción respecto de la existencia y entidad del perjuicio derivado de la negativa de Ford Credit Cía. financiera SA de financiar parcialmente el precio de compra del rodado. Adviértase que, tal como señalan los demandados, del informe producido por Perfecto López & Cía. S.A. en fs. 186 y documentación anexa de la operación, surge que si bien en diciembre de 1999 solicitó un préstamo por $/U$S 8000, esta suma debió ser abonada en efectivo, precisando que "los motivos obran en poder de la financiera". De lo expresado no surge fehacientemente probado la causa que motivó el rechazo, por lo que no puede concluirse que dicho proceder guarde relación de causalidad adecuada con la errónea inclusión del actor como moroso en la Central de Deudores del Sistema Financiero.

Por otra parte en el escrito de inicio sostuvo que el precio total de adquisición del vehículo fue pactado en la suma de $21.800 como valor total por la compra del automotor y que solicitó se le financiara el importe de $8000 en un plazo de 24 meses. Que al frustrarse esta operación de crédito y ante la necesidad de pagar al contado la suma de $8000 se lo privó de una renta de $3000 que hubiera obtenido invirtiendo dicho importe a interés en el sistema financiero (fs. 53). Además, al ofrecer prueba pericial contable explícitamente (punto V-E punto 4° fs. 56), solicitó se determinara la pérdida económica por haber efectuado el pago de $8000 de contado y no financiada en 24 meses.

El dictamen pericial contable expresa que $8000 colocados a plazo fijo a una tasa del 12% anual durante dos años, hubiera producido una rentabilidad de $1920. Las accionadas señalan que si se colocara la mentada suma a plazo fijo, el "spread" entre la tasa activa que pagaría por la financiación y la pasiva que se recibiría el inversor del Banco, no implicaría una ganancia, sino mas bien una pérdida. Solicitadas las explicaciones que se puntualizan en fs. 291 a fin de que el perito reformule el cálculo teniendo en cuenta los intereses que el tomador del mutuo debió pagar y que se ahorró de hacerlo incumple con lo solicitado invocando que "tales accesorios están implícitos en el valor de $21.800 que debió abonar por el rodado". Es decir se basa en lo manifestado por el actor, sin analizar como debió hacerlo la documentación pertinente. De manera que no existe liquidación que permita cuantificar la existencia ni entidad del daño invocado.

Manifestó el perito que el actor debió abonar por el automotor el valor acordado según precio de lista de $21.800, ya que la operación se había efectuado en esos términos, por lo que no pudo acceder al descuento por pago al contado que fue la forma en que finalmente se concretó la operación. Que este oscila entre un 5 y un 8% con lo cual se hubiera ahorrado entre $1090 y $1744 (fs. 306). Cabe recordar que el juez admitió este ítem cuantificándolo en $1744 equivalente al 8% del precio total de la unidad, que resulta ser el porcentaje máximo de descuento por pago al contado, que le habría correspondido al actor de haber acordado la compra del vehículo sin financiación (pericia contable fs. 277).

Además de que ello no fue expresamente solicitado en la demanda, la perita contadora omite considerar los términos de la factura del 19.1.2000 glosada en fs. 187, de la que surge que el precio total de la unidad sin descuentos es de $20.960 y que el descuento previsto por los arts. 1 y 2 del Dec. 397/99 —por renovación de parque automotor— practicado fue de $4000, y que no existen otros descuentos adicionales, quedando reducido el precio total facturado de la unidad en $16.110. A mayor abundamiento tampoco demostró el actor que además del descuento señalado le correspondía otro adicional por pago al contado por tratarse del denominado plan canje. Por todo lo expuesto corresponde receptar este aspecto del recurso y revocar este ítem de la sentencia.

2° - Ambas partes cuestionan la procedencia del resarcimiento por caída de las ventas, por lo que trataré en forma conjunta los agravios que formulan. La parte demandada sostiene que si bien la prueba producida demuestra la caída de las ventas de los servicios prestados y de los productos que comercializaba la actora a partir de 1999, que coincide con los períodos de mayor recesión que recuerde la historia argentina, no ha sido acreditado que ello fue consecuencia directa del error del banco. Por su parte Canillas, estima exiguo e irrazonable el monto de $29.635 establecido en el fallo, en razón de encontrarse debidamente probada su existencia y cuantía en el informe suministrado por la AFIP en fs. 253 y anexos y los testimonios rendidos, y la prueba pericial contable.

Ahora bien, el actor afirmó ser propietario de la "Empresa C.G.F. Registraciones Cardíacas" dedicada a la reparación, servicios y venta de electrocardiógrafos e insumos. Dijo que su empresa estuvo imposibilitada de acceder al crédito de entidades financieras en razón de figurar en el registro de deudores de Veraz y Fidelitas SA, con la consiguiente dificultad para adquirir nuevos equipos, lo que derivó en una caída de las ventas que estimó en $50.000.

Del dictamen pericial contable obrante en fs. 283/287 y aclaraciones de fs. 298/99 y 306 surge que "para expedirse sobre la real situación económica del actor, sería necesario contar con determinados elementos que la demuestren fehacientemente, toda vez que son los estados contables, pero el actor, dada su situación impositiva como "monotributista", no tiene obligación de elaborarlos", "que si bien se observa una importante caída en las ventas, tomando como base períodos anteriores a los años 1998/99 y cotejándolos con los años posteriores (año 2002) siendo el acumulado de dicho detrimento al 2002 respecto del año 1997 del 67,40%, entiende que, no sería correcto emitir una opinión basándose solamente en meros cálculos aritméticos, toda vez que durante el período involucrado, hubo una importante recesión..." y que "independientemente de ésta, quizás hubiera correspondido el reclamo de dicho monto, si se conociera en qué medida aquella pudo afectar la actividad del actor...".

En tales condiciones, considero que no está probada la existencia y entidad del daño invocado, ni existe prueba informativa que acredite que en el período invocado el actor se le rechazó el otorgamiento de créditos, ni que estos fueran solicitados. Los términos de la demanda y la prueba producida son insuficientes y no permiten fundar acabadamente la procedencia del rubro en examen. Además, el cuadro comparativo obrante a fs. 283/284 demuestra que las ventas continuaron bajando aun después de haber cesado la inhabilitación.

Las declaraciones de los testigos Héctor Alejandro Vienna (fs. 255/256) y Alfredo Alonso (fs. 257/8) tampoco prueban dicho extremo, en tanto sus respuestas refieren únicamente circunstancias que llegaron a su conocimiento por relatos del actor.

Es sabido que el daño debe ser cierto y no eventual o hipotético y que para la procedencia de la indemnización por daños y perjuicios incumbe al damnificado que pretende hacer valer la responsabilidad del deudor, invocar y acreditar la existencia real y efectiva de los daños, alegados, no bastando un perjuicio abstracto o una simple posibilidad desde que un hecho improbado no existe para el derecho. La prueba del daño se funda en que la indemnización no debe importar un lucro para quien la reciba. Por lo que no cabe acordar indemnizaciones sobre la base de meras conjeturas si no media la indispensable prueba de un detrimento patrimonial concreto y debidamente acreditado. (C.N.Com. esta Sala, "Sauz S.A. c. Aguas Argentina s/sumario", del 15.6.04). En tales condiciones corresponde rechazar en este aspecto el recurso interpuesto por la actora y receptar el interpuesto por las demandados y revocar con tal alcance el pronunciamiento apelado.

IV. Recurso deducido por la parte actora:

1. El demandante se alza contra el rechazo de la indemnización por daño al nombre y a la trayectoria comercial iniciada en 1982.

Sin embargo, en el memorial, el quejoso no refuta, con la suficiente técnica recursiva los fundamentos que sustentan este aspecto del decisorio, limitándose lacónicamente a esgrimir, con notoria pobreza argumental y sin ningún apoyo jurídico ni sustento probatorio que, el sentenciante ha desconocido que "...el mero hecho de estar incorporado a una base de supuestos deudores genera un daño indemnizable que afecta su nombre y dilatada trayectoria..., que este en realidad es invaluable e indeterminable...pues nunca se podrá saber con certeza cuántos negocios se han dejado de hacer en razón de esta inclusión, o cuanta gente conoció el tema" y dejó de negociar con él por temor a dejar de ser estafado".

De ahí que, quedan incólumes los argumentos del magistrado de grado que destacan la orfandad probatoria respecto de los "servicios de suma importancia y magnitud" que el actor dijo prestar así como la existencia de vinculación comercial con sanatorios y hospitales. Por lo tanto, corresponde declarar desierto este ítem del recurso.

2. Igual suerte correrá el agravio esgrimido respecto de la cuantía del daño moral, toda vez que los embates del recurrente que encuentran exigua la estimación efectuada por el a quo no constituyen la crítica concreta y razonada exigida por el ordenamiento ritual. Adviértase que, tampoco aporta argumentos serios que justifiquen su elevación, toda vez que alega que de incrementarse el monto del daño patrimonial va de suyo que también debe elevarse el fijado por este concepto. Alega que claramente experimentó una limitación a sus posibilidades de trabajar y hacer crecer su negocio, los ingresos se redujeron sensiblemente, todo lo cual alteró y modificó su entorno social, laboral y familiar del damnificado. En tales condiciones, no encuentro —más allá de la prueba testimonial producida— que se encuentren incorporados suficientes elementos de juicio que ameriten la elevación del monto otorgado, que juzgo adecuado en función del lapso temporal en que se mantuvo la inhabilitación del actor.

4. Por último, el apelante resiste la tasa de interés aplicada por el a quo. Entiende que los réditos deben ser calculados a la tasa que las demandadas a sus deudores morosos.

Amén de que ello no fue planteado en la anterior instancia omisión que veda su tratamiento en la alzada —art. 277 del cód. procesal—, solo a mayor abundamiento señalo que en el caso en análisis, no existen circunstancias fácticas ni jurídicas que justifiquen apartarse de la doctrina del fallo de la C.N. Comercial en pleno "in re" a "SA La Razón s/quiebra s/incidente de pago de los profesionales" del 27.10.94. En consecuencia, los accesorios deberán liquidarse a la tasa que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones comunes de descuento a 30 días, de acuerdo a las pautas dispuestas en el considerando V de la sentencia apelada.

V. - Por todo lo expuesto, propicio al Acuerdo receptar el recurso de los demandados y rechazar el interpuesto por la actora. En consecuencia, se revoca parcialmente la sentencia apelada en cuanto declara procedente el daño patrimonial, específicamente referido al generado por el pago al contado del precio del automotor y por "caída en las ventas", confirmándola en todo cuanto más decide. Las costas de ambas instancias se imponen a la parte demandada ya que éstas son parte de la reparación integral, aun cuando la pretensión articulada no prospere en su totalidad, toda vez que, en definitiva, al disminuirse el monto de la condena que debe satisfacer el obligado, se reduce correlativamente el parámetro sobre el que habrán de fijarse los honorarios, con lo que aquél no sufre mayor perjuicio que el que surge de la parte de responsabilidad que se le ha imputado (C.N.Civil Sala F agosto 18.1992 "Mercado Ricardo J. c. Sirera Pedro" y C.N. Comercial Sala A "in re" "Giolito Daniel H. c. Banco De Boston y Otro s/sumario" del 6.2.04). Así expido mi voto.

El doctor Kölliker Frers adhiere al voto precedente.

Por los fundamentos del acuerdo precedente, se resuelve receptar el recurso de los demandados y rechazar el interpuesto por la actora. En consecuencia, se revoca parcialmente la sentencia apelada en cuanto declara procedente el daño patrimonial, específicamente referido al generado por el pago al contado del precio del automotor y por "caída en las ventas", confirmándola en todo cuanto más decide. Las costas de ambas instancias se imponen a la parte demandada ya que éstas son parte de la reparación integral, aun cuando la pretensión articulada no prospere en su totalidad, toda vez que, en definitiva, al disminuirse el monto de la condena que debe satisfacer el obligado, se reduce correlativamente el parámetro sobre el que habrán de fijarse los honorarios, con lo que aquél no sufre mayor perjuicio que el que surge de la parte de responsabilidad que se le ha imputado (C.N. Civil Sala F agosto 18.1992 "Mercado Ricardo J. c. Sirera Pedro" y C.N.Comercial Sala A "in re" "Giolito Daniel H. c. Banco de Boston y otro s/sumario" del 6.2.04). Intervienen los suscriptos por encontrarse vacante el restante cargo de juez de esta sala. — Isabel Miguez. — Alfredo A. Kölliker Frers.

B.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala E, 11/10/2005, Ceballos, Fernando c. Citibank N.A. Publicado en La Ley Online    

SUMARIOS: 

El daño insinuado por el accionante es meramente hipotético o conjetural; en consecuencia, es improcedente la responsabilidad por el daño material pretendido por el titular de una tarjeta de crédito que vio extinguido su contrato de seguro automotor por falta de pago a causa de un error imputable al banco.

El usuario de una tarjeta de crédito con motivo de un error imputable a la entidad financiera en la acreditación del pago efectuado, debe haber sufrido un detrimento cierto en su patrimonio espiritual por lo que corresponde condenar al banco por el daño moral sufrido. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, octubre 11 de 2005.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs. 289/294?

El doctor Ramírez dice:

I. La sentencia definitiva de primera instancia —a cuyos resultandos me remito en orden a la reseña de la cuestión litigiosa— hizo lugar a la acción por indemnización de daño moral deducida por Fernando Ceballos, condenando a Citibank NA a pagar en tal concepto la suma de $300, con más sus intereses. Rechazó, en cambio, la pretensión por resarcimiento del perjuicio material, cuantificado en la suma total de $18.000. E impuso al actor el 75% de las costas, debiendo soportar la accionada el porcentaje restante.

Para así decidir, el señor juez de grado comenzó por señalar que el actor era titular de una tarjeta de crédito Mastercard, otorgada por el Citibank. Y valoró que por un error imputable al banco demandado, el resumen de cuenta vencedero el 17.3.97 resultó parcialmente impago al tiempo en que el usuario quiso sufragarlo; bien que —aclaró— un mes y algunos días después de fenecido el plazo para así hacerlo.

Puntualizó luego que, según surge de las copias de las liquidaciones acompañadas a fs. 255/264, el actor abonó mediante débito automático diversos servicios durante el período diciembre de 1996 - mayo de 1997. Mientras que en el resumen de los gastos efectuados durante el mes de junio de 1997 no figuraban los citados débitos. Y meritó que únicamente la Caja de Ahorro y Seguro SA explicó el motivo de ello, al informar que el contrato de seguro automotor del cual era titular el accionante había sido anulado por falta de pago al 24.6.97; como consecuencia de haberse producido el rechazo del débito automático. Empero, entendió que ningún perjuicio de orden patrimonial parecía haber derivado de dicha circunstancia, o cuanto menos —precisó— tal cosa no había sido invocada. Añadió que sobre los dos restantes beneficiarios del sistema del débito automático —el club C.U.B.A. y el peaje de la autopista panamericana— nada fue probado, como tampoco se demostró que el Banco Tornquist recibiera información concerniente al estado de la cuenta del actor en el Citibank, y que ello derivara en la no concesión de un crédito personal. Concluyó, entonces, que de lo obrado por el banco no se siguió para el actor daño patrimonial alguno.

En relación al daño moral, consideró que era imaginable la perturbación en la tranquilidad anímica del pretensor sufrida como consecuencia de las serias preocupaciones y molestias provocadas por el incumplimiento contractual del banco.

Con tal sustento, acogió el rubro por la suma indicada al principio.

El decisorio fue apelado por ambos contendientes. El actor expresó agravios a fs. 316/319, los que fueron respondidos a fs. 326/328. Mientras que la entidad accionada fundó su recurso con la incontestada presentación de fs. 323/324 vta.

II. Inicialmente, advierto que el actor no cuestiona la desestimación del resarcimiento relacionado con la falta de acreditación de los pagos realizados mediante débito automático (cuotas C.U.B.A. y servicios de peaje). Asimismo, tampoco enjuicia la motivación concerniente a la falta de prueba de la denegación de cierto crédito afirmadamente solicitado al Banco Tornquist. Por lo que, respecto a estos ítems, el pronunciamiento ha adquirido firmeza.

Efectuadas estas precisiones, destaco que el accionante centra su agravio en que la sola anulación del contrato de seguro autoriza —afirma— la procedencia de una indemnización en concepto de daño patrimonial.

Ahora bien, observo que —tal pusiera de manifiesto el juez— el accionante no invocó que la extinción del aludido contrato hubiese provocado un menoscabo concreto en su patrimonio (cfr. cons. 2, fs. 292).

En tal sentido anoto que, de la lectura del escrito inicial, no surge mención alguna respecto de la mentada anulación, así como del perjuicio económico derivado de la misma (cfr. demanda, especialmente ap. V "Daños y perjuicios que se reclaman", fs. 73); por lo que, en rigor, el capítulo es procesalmente inatendible (art. 277 del cód. procesal).

Sin perjuicio de ello, me parece apropiado señalar que, para que la responsabilidad del deudor quede comprometida, no basta solamente con la existencia de un incumplimiento imputable. Antes bien, debe conjugarse la existencia de un daño sufrido por el acreedor (v. Llambías, Jorge Joaquín, "Tratado de Derecho Civil - Obligaciones", T. I., ed. 1973, n° 98, pág. 121).

De manera que, en todo caso, no procede responsabilizar al banco por la extinción del contrato de seguro. Pues no se encuentra reunido uno de los requisitos esenciales de la responsabilidad civil, cual es la configuración de un daño resarcible; en tanto que el perjuicio insinuado en la demanda (fs. 72, 3er. párr.) es meramente hipotético o conjetural.

En estas condiciones, propongo rechazar el agravio analizado.

III. Antes de ingresar en la consideración de la restante queja del actor, relativa a la imposición de costas, abordaré el tratamiento del recurso deducido por el banco demandado, quien postula la revocación de la condena argumentando que no ha sido probado el alegado daño moral.

A fin de dilucidar la procedencia de la apelación, advierto que no se encuentran controvertidas varias de las motivaciones esenciales desarrolladas por el a quo en torno a la conducta de la entidad bancaria demandada. Entre otras: (i) la errónea imputación de un cheque de $1100, depositado por el actor con la finalidad de abonar la liquidación correspondiente al vencimiento de marzo; (ii) la permanencia en mora de la cuenta durante el mes de mayo a causa de dicha omisión y (iii) la tardía acreditación del importe del citado cheque de que da cuenta la liquidación cerrada al 30.6.97 (cfr. cons. 1., fs. 291 último párr. y fs. 291 vta.).

Añádase que, a consecuencia del error cometido por el banco, el actor no pudo satisfacer el pago mínimo de $1700, detallado en el resumen de cuenta vencedero el 11.4.97. Nótese que en la liquidación del mes siguiente, bajo la descripción "su pago" sólo figuran las sumas de $500 y $109, omitiéndose toda referencia al cheque librado por $1100; el cual —tal fue indicado supra— fue acreditado recién en la liquidación de los gastos del mes de junio, bajo el detalle "cr. por débito erron" (cfr. fs. 260/261, 262/263, y 61).

Ello sentado, habida cuenta la índole del hecho generador y las circunstancias del caso antes examinadas, pienso —en coincidencia con el a quo— que el actor debe haber sufrido un detrimento cierto en su patrimonio espiritual que amerita la procedencia de la reparación cuestionada (art. 522 del cód. civil). Y en tal inteligencia, corresponde rechazar el recurso deducido por la entidad accionada.

IV. Resta analizar el segundo y último agravio del accionante, por el que persigue que los gastos del proceso sean soportados, en forma íntegra, por la demandada.

La impugnación de que se trata no merece favorable acogida, porque, frente al resultado del pleito, es claro que existe conceptualmente un vencimiento parcial y mutuo que torna aplicable la regla establecida por el art. 71 del cód. procesal.

V. Como corolario propongo al acuerdo: 1) confirmar la sentencia apelada; 2) imponer al actor las costas derivadas de su recurso (art. 68 del cód. procesal) y 3) declarar por su orden los gastos causídicos correspondientes a la apelación de la demandada, en atención a la ausencia de contradictorio.

El doctor Arecha dice:

Comparto los fundamentos vertidos por el Señor Juez preopinante por lo que adhiero a la solución por él propiciada. Voto, en consecuencia, en igual sentido.

Con lo que termina este Acuerdo.

Por los fundamentos del acuerdo precedente: 1) se confirma la sentencia apelada; 2) se imponen al actor las costas derivadas de su recurso y 3) se declaran por su orden los gastos causídicos correspondientes a la apelación de la demandada. — Martín Arecha. — Rodolfo A. Ramírez.

